
MEJORAMIENTO DE CALLE QUE CONDUCE DEL DESVÍO EL CIPRÉS
HACIA CASERÍO EL HAVILLAL, MUNICIPIO DE CONCHAGUA, LA

UNIÓN (TIPO DE EJECUCIÓN DESCENTRALIZADA).

Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y Telefonía / Fondo de Inversión Social para
el Desarrollo Local de El Salvador (Institución disuelta)

Institución: Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y
Telefonía / Fondo de Inversión Social para el Desarrollo
Local de El Salvador (Institución disuelta)

Año: 2020

Nombre de la obra: MEJORAMIENTO DE CALLE QUE CONDUCE DEL DESVÍO EL CIPRÉS
HACIA CASERÍO EL HAVILLAL, MUNICIPIO DE CONCHAGUA, LA
UNIÓN (TIPO DE EJECUCIÓN DESCENTRALIZADA).

Ubicación exacta: DEPARTAMENTO LA UNION, MUNICIPIO CONCHAGUA, CANTÓN
CONCHAGUA

Fecha de inicio de la
obra:

2020-03-02

Número de
beneficiarios:

1062

Costo total de la
obra:

114551.75

Tiempo de ejecución: 90 DÍAS

Nombre del responsable
de la obra:

ARISTIDES SORTO GOMEZ

Fuente de
financiamiento:

85.O - FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2019

Empresa o entidad
ejecutora:

TOBAR, S.A. DE C.V.

Empresa o entidad
supervisora:

ASIGNADA POR ALCADÍA MUNICIPAL

Código de contrato: CÓDIGO DEL PROYECTO ES 357840. EL PROYECTO CONSISTE EN LA
CONSTRUCCIÓN DE 410 METROS LINEALES DE CONCRETO
HIDRÁULICO CON RESISTENCIA A LA FLEXO COMPRESIÓN DE 36
KG/CM2 Y UN ESPESOR DE 10 CM.COMO PARTE DE LA ESTRUCTURA
DEL PAVIMENTO SE CONSIDERA UNA BASE DE 15 CM DE ESPESOR
DE SUELO CEMENTO CON MATERIAL DEL LUGAR ESCARIFICADO Y
COMPACTADO.TODO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS PLANOS Y
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Garantías: DADA QUE ES UNA EJECUCIÓN EN MODALIDAD DESCENTRALIZADA,
ALCALDÍA MUNICIPAL DETERMINA LAS GARANTÍAS A PRESENTAR

Forma de pago: ESTABLECIDO EN EL RESPECTIVO CONTRATO
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